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No. 32/ORD/VJG/2022-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA 

VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA 

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MONCLOVA, CON RESIDENCIA EN FRONTERA, COAHUILA 

DE ZARAGOZA, LOS DÍAS DIECISIETE, DIECIOCHO Y 

DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  
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7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  

 

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dieciséis de 

agosto del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Inspectores Administrativos. Licenciado Guillermo Osvaldo 

Canales Hernández y licenciado Erik Dante Acuña Solís  

Visitadores Auxiliares. Licenciada Melissa Lissete Gallegos 

González y licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro.  

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/1144/2022 con fecha de recepción el día dieciséis de 

agosto del año dos mil veintidós. 

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio y Oral. 

5. Lugar y fecha del ejercicio.  Distrito Judicial de Monclova, con 

residencia en Frontera, Coahuila de Zaragoza, los días diecisiete, 

dieciocho y diecinueve de octubre del año dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 09:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la visita: Licenciado César 

Cepeda Rodríguez, Administrador del Juzgado de Primera 

Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral del 

Distrito Judicial de Monclova. 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que 

aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día veintitrés de 

agosto del año dos mil veintidós, y que en el mismo se contiene la 



3 

 

fecha fijada para el inicio de este ejercicio, sin embargo, la 

certificación no cuenta con sello del Juzgado. 

R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al administrador 

del juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a 

entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 

respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información 

que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Incidencias y 

manifestaciones”. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron 

quejas. 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 3,404 audiencias, desahogando 2,360 difiriendo 726 y 

cancelando 318. La información relativa a las audiencias y agenda 

de trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Audiencias”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del 

archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el 

archivo físico. La información relativa a la ubicación de 

expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se 

desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós, se recibieron en total 919 asuntos. La información 

pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se desglosa a 

detalle en el Anexo 4 “Registro de Causas”. 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el primer semestre del 

año dos mil veintidós, fueron recibidos 41 medios de auxilio 

judicial, y librados 177 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial”. 

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de asuntos citados 

para sentencia, asentándose que durante el primer semestre del 

año dos mil veintidós, se dictaron un total de 60 sentencias finales. 

La información pormenorizada respecto a este tema se desglosa 

en el Anexo 6 “Asuntos con sentencia”. 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación, asentándose que en total fueron recibidos 54 medios 

de impugnación durante el primer semestre del año dos mil 

veintidós. La información al respecto se desglosa en el Anexo 7 

“Medios de impugnación”. 
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Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del año 

dos mil veintidós, no se recibieron amparos directos y se 

recibieron 97 amparos indirectos. La información relacionada con 

los amparos y la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad 

revisados por la autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 

“Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós sólo fueron abiertos 351 expedientillos por prevención 

y desechamientos así como 03 por promociones irregulares. La 

información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9 

“Expedientillos y promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante el 

primer semestre del año dos mil veintidós fue de 183 expedientes. 

La información relativa a las remesas y préstamos de expedientes 

al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al 

archivo judicial”. 

Registro de Notificadores: Se solicitan los libros o legajos en 

donde se documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar 

el desempeño de cada uno de los actuarios adscritos al órgano 

visitado. En total, se documenta que, en el primer semestre del 

año dos mil veintidós, el órgano realizó 1,547 diligencias 

actuariales fuera del órgano jurisdiccional, haciéndose el desglose 

respectivo de la información en el Anexo 11 “Registro de 

Notificadores”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros 

se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretario, asentándose que durante el primer semestre 

del año dos mil veintidós fueron generados en total 3,675 

acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada se 

podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se 

requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de 

aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado, 

advirtiéndose que, durante el primer semestre del año dos mil 

veintidós, fueron generadas 388 órdenes de aprehensión y 01 
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orden de comparecencia durante el periodo. La información 

desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 1P “Control de 

órdenes de aprehensión y comparecencias”. 

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se 

requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el 

primer semestre del año dos mil veintidós, fueron dictadas 30 

medidas. La información desglosada al respecto se encontrará en 

el Anexo 2P “Actos de investigación que requieren 

autorización previa”. 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

Materia Penal Control de 

detención 

20 

Materia Penal Acuerdos 

reparatorios 

17 

Materia Penal Suspensión 

condicional 

15 

Materia Penal Procedimientos 

abreviados 

15 

Materia especializada en 

Violencia Familiar 

Violencia familiar 8 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones derivadas de la visita anterior. 

Los hallazgos encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones de la visita anterior”. 

En cumplimiento al acuerdo C-096/2022 del Consejo de la 

Judicatura y tomando en consideración que no existen acuerdos o 

sentencias pendientes de dictar fuera de plazo, no se hace 

entrega al órgano jurisdiccional de oficio alguno para la respectiva 

RECOMENDACIÓN. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 25 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 
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Con lo anterior, se hace constar que a las diecisiete horas del 

día diecinueve de octubre del año dos mil veintidós, se 

concluyó la Segunda Visita Judicial Ordinaria, de la que se 

levanta acta circunstanciada, misma que es firmada 

electrónicamente por: 

De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciado Guillermo Osvaldo 

Canales Hernández. 

Inspector Administrativo. 

Licenciado Erik Dante Acuña Solís  Inspector Administrativo. 

Licenciada Melissa Lissete 

Gallegos González. 

Visitadora Auxiliar. 

Licenciado Antonio Abraham 

Armendáriz Navarro 

Visitador Auxiliar.  

 

Del Órgano Visitado: 

FUNCIONARIO CARGO 

 

Licenciado César Cepeda 
Rodríguez. 

Administrador del Juzgado de 

Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio 

y Oral del Distrito Judicial de 

Monclova. 

 





Adultos Adolescentes

Cuadernillo 

auxiliar o 

previo a 

causa 

Familiar Penal

Cuadernillo 

auxiliar o 

previo a 

causa 

Audiencias 

Programadas
2,795 52 237 63 117 85 55 3,404

Audiencias 

Desahogadas
1,881 36 234 16 65 84 44 2,360

Audiencias 

Diferidas
649 13 3 13 46 1 1 726

Audiencias 

canceladas  
265 3 0 34 6 0 10 318

Presidente Relator 
Tercero 

Integrante 

61 310 266 1 0 0 2 4 644

28 374 298 2 0 0 13 2 717

16 236 186 0 1 0 9 0 448

18 77 59 0 0 0 2 1 157

48 386 349 0 1 0 11 4 799

152 111 26 1 3 0 8 18 319

0 0 0 2 0 0 0 0 2

0 0 0 1 0 0 0 0 1

0 0 0 0 0 1 0 0 1

0 0 0 0 0 1 0 0 1

0 0 0 0 0 2 0 0 2

0 0 0 0 0 1 0 0 1

Aclaración: 

3

1Licenciada Liliana López de la Cruz

Licenciado Homero Ernesto Salinas 

Rodríguez

Licenciado Reynold Elguezabal Dávila

Licenciado Lilia Verónica Sánchez Cas illo

Licenciada María Graciela Nava Ramos 

Licenciada Laura Ruth Alvarado Garay 

Licenciado Roberto Flores Luna 

8

Licenciado Alberto Jacobo Camacho 

Cepeda

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se obtiene lo siguiente:

Licenciado Miguel Ángel Castillo Sarabia 12

Nombre del Juez 

7

De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Etapa de juicio 
Etapa 

intermedia 

Procedimientos 

Abreviados 

Etapa 

Inicial

Licenciado Miguel Ángel Castillo Sarabia 

Licenciado Oscar Tercero Cadena García 

Licenciado Héctor Guillermo de la Cruz 

Cortez

Total 

Licenciado Homero Ernesto Salinas 

Rodríguez

Licenciado Abraham Guillermo Rodríguez 

García

726

Por causas imputables a las partes 665

20

Por causas imputables al juzgado

Nombre del Juez 

41

PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS

Licenciado Abraham Guillermo Rodríguez 

García

14

Acusatorio Juzgado Especializado

Licenciada Liliana López de la Cruz

Licenciado Alberto Jacobo Camacho 

Cepeda

Por otras causas

Total  juicios orales 

Total de audiencias diferidas

ANEXO 2

AUDIENCIAS

OBSERVACIÓN:  

De la agenda de labores del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene:

JEVF

Ejecución Total

Prejudicial
Etapa de 

ejecución 

AUDIENCIAS DIFERIDAS





Adultos Adolescentes

Asuntos 

recibidos 
820 19 22 919

Adultos Adolescentes Ejecución

Número de 

carpeta, causa 

o expediente

1394/2022 925/2022
599/2022-E-

39/2022

Fecha y hora de 

recepción

16/10/2022

21:38hrs

30/07/2022

14:42 hrs

10/10/2022

16:00 hrs

Tipo de 

requerimiento

Solicitud para 

audiencia 

inicial 

Solicitud de 

audiencia de 

órden de 

aprehensión

Se gire oficio a 

la 

administración 

para que se 

asigne juez de 

ejecución 

Fecha y hora de 

audiencia

04/11/2022

11:30 hrs

30/07/2022

16:45 hrs

24/10/2022

10:00 hrs 

Aspectos por 

destacar

Se cita para 

audiencia 

inicial 

Se l bra órden 

de aprehensión 

Se apertura 

procedimiento 

de ejecución 

OBSERVACIÓN:

Total

Solicitud para 

audiencia inicial 

Alimentos, guarda y 

custodia, pago, fijación y 

aseguramiento de 

pensión alimenticia, y 

suspensión temporal al 

agregor de regimen de 

visitas, convivencias  y 

comunicación. 

010/2022

14/10/2022

12:15hrs

Ejecución

Juzgado Especializado

Penal

6

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información:

14/10/2022

16:23 hrs 

Especializado en 

materia familiar

Las últimas carpetas recibidas al día anterior a la visita, corresponden a:

ANEXO 4

REGISTRO DE CAUSAS

52

Acusatorio 

Familiar

Aclaración:

.

Especializado en 

materia penal

92/2022

Se cita para 

audiencia inicial.

Prohibe acceso al 

demandado al domicilio, 

decreta guarda y 

custodia provisional del 

menor, pensión 

alimenticia provisional, 

se suspende el régimen 

de visitas, convivencias 

y comunicación, y se 

ordena se abstenga el 

demandado a ejecutar 

actos de molestia, 

violencia.

Pendiente 
04/11/2022

12:00 hrs 



Adulto Adolescentes Familiar Penal

Exhortos  

recibidos 
19 0 0 0 22 41

Exhortos  

diligenciados
8 0 0 0 19 27

Exhortos sin 

diligenciar 
11 0 0 0 3 14

Exhortos  

devueltos
19 0 0 0 22 41

Exhortos  

pendientes 
0 0 0 0 0 0

Número de 

control interno

Fecha de 

recepción

Fecha de 

radicación

Número de 

origen

Autoridad 

solicitante

Fecha de 

devolución

Fecha de 

diligenciación

Acusatorio 

Ejecución Total

174/2020

Juez de Ejecucion del Distrito Judicial de

Saltillo.

17/06/2022

Ejecución

56/2022

13/06/2022

13/06/2022

17/06/2022

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

Juzgado Especializado

Exhortos recibidos

18/2017.

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del

Sistema Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de

Saltillo

29/06/2022

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio 

Adultos

41/2022

23/06/2022

23/06/2022

13/07/2022



Adulto Adolescentes Familiar Penal

Exhortos  

librados 
161 1 8 7 0 177

Exhortos  

diligenciados
98 0 2 5 0 105

Exhortos sin 

diligenciar 
16 0 4 0 0 20

Exhortos  

devueltos
114 0 6 5 0 125

Exhortos  

pendientes 
47 1 2 2 0 52

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Número de 

carpeta, causa o 

expediente

411/2022 769/2021 27/2022 87/2021

Número de 

exhorto
171/2022 54/2022 8/2022. 105/2022

Fecha del 

acuerdo
28/06/2022 01/03/2022 20/05/2022 22/04/2022

Autoridad 

requerida

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Penal 

del Sistema 

Acusatorio y 

Oral del 

Distrito Judicial 

de Torreón.

Juzgado de 

Primera 

Instancia en 

Materia Penal 

del Sistema 

Acusatorio y 

Oral del Distrito 

Judicial de 

Saltillo.

Juzgado de Primera 

Instancia en Materia 

Familiar con 

Competencia y 

Jurisdiccion en la 

Ciudad de Fresnillo, 

Zacatecas.  

Juzgado de 

Primera Instancia 

en Materia Penal 

del Sistema 

Acusatorio y Oral 

del Distrito 

Judicial de 

Saltillo.

Fecha de envío 28/06/2022 09/03/2022 25/05/2022 25/04/2022

Fecha de 

devolución
Pendiente Pendiente Pendiente 26/05/2022

Acusatorio Juzgado Especializado

Exhortos librados

El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

OBSERVACIONES: 

.

Acusatorio Juzgado Especializado

Aclaración:

Ejecución Total



Adultos Adolescentes Familiar Penal

Total de 

sentencias  

finales  

43 0 14 3 60

Sentencias 

pendientes de 

engrose  

0 0 0 0 0

ANEXO 6

ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia definitiva

Total

OBSERVACIÓN:

 
Acusatorio Juzgado Especializado

Aclaración:



Adultos Adolescentes Familiar Penal

Impugnaciones 

interpuestas
18 0 0 0 0 18

Impugnaciones 

enviadas
18 0 0 0 0 18

Impugnaciones 

pendientes de 

enviar

0 0 0 0 0 0

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Impugnaciones 

interpuestas
34 0 1 1 0 36

Impugnaciones 

enviadas
32 0 1 1 0 34

Impugnaciones 

pendientes de enviar
2 0 0 0 0 2

1

2

Ejecución 

Juzgado Acusatorio Juzgado Especializado

Aclaración:

.

353/2021 02/04/2022 06/04/2022

444/2022

Asuntos pendientes de enviar 

Número de causa, carpeta o 

expediente 

Fecha de acto que se 

impugna 

Fecha de presentación  

del recurso

04/05/2022

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Total

Juzgado Especializado

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente: 

a) Sala Colegiada Penal

11/05/2022

Juzgado Acusatorio

Ejecución 

Total

b) Tribunal Distrital



 

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Amparos Indirectos:

0 0

Amparos 

concluidos  

OBSERVACIÓN:

.

Juzgado Especializado

28

Ejecución Total

Amparos Directos:

0

Juzgado Acusatorio

ANEXO 8 

AMPAROS 

2 0 0 97

En lo que respecta el primer semestre del año dos mil veintidós, no se recibieron amparos

directos. 

0

0 0 0 28

24

1

Aclaración:

3

Amparos 

sobreseidos  
0 0

Amparos 

recibidos 
95 0

Amparos 

negados  

0

Amparos 

concedidos  
0 0 0

01

3 0

24 0



263

83

5

351

3

0

3

Total. 

PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de control :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), JEVF-P :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

Cantidad de expedientillos auxiliares abiertos por prevención o desechamiento.

JEVF 

Cantidad de promociones irregulares JEVF 

Total. 

Aclaración:

OBSERVACIÓN:



Fecha 
Número de 

oficio 

Total de 

expedientes 

y/o causas  

enviados 

1 08/02/2022 17/2022 7

2 10/02/2022 19/2022 6

3 18/02/2022 1301/2022 59

4 28/02/2022 1593/2022 111

183

1 183

2 2

  
 

 

OBSERVACIONES: 

Aclaración:

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

ANEXO 10

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo

judicial durante el periodo.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

TOTAL

Sin anomalías 

Anomalía señalada por el Archivo Judicial

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el

periodo 



Adultos Adolescentes Familiar Penal

Licenciado 

Juan Ildefonso 

Ortiz Galván  

177 2 28 4 0 211

Licenciada 

Magdaly Madai 

Galvan Neira

500 11 27 15 10 563

Licenciada 

Maria de la 

Luz Acosta 

Muñoz 

827 18 18 24 0 887

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Licenciado 

Juan Ildefonso 

Ortiz Galván  

173 2 24 4 0 203

Licenciada 

Magdaly Madai 

Galvan Neira

446 9 24 11 10 500

Licenciada 

Maria de la 

Luz Acosta 

Muñoz 

788 18 14 24 0 844

Adultos Adolescentes Familiar Penal

Licenciado 

Juan Ildefonso 

Ortiz Galván  

3565 27 227 309 108 4236

Licenciada 

Magdaly Madai 

Galvan Neira

3756 40 187 285 50 4318

Licenciada 

Maria de la 

Luz Acosta 

Muñoz 

3393 43 188 293 48 3965

ANEXO 11

REGISTRO DE NOTIFICADORES

Ejecución Total

Diligencias asignadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Ejecución

Ejecución Total

Juzgado EspecializadoAcusatorio 

Juzgado Especializado

Juzgado Acusatorio 

Nombre del 

actuario 

Aclaración:

Juzgado Especializado

Juzgado Acusatorio 

Total

OBSERVACIONES:

 

 

Nombre del 

actuario 

Nombre del 

actuario 

Diligencias realizadas por cada notificador (fuera del juzgado)

Diligencias realizadas por cada notificador (dentro del juzgado)



En este Juzgado no se facilitan expedientes para consulta. 

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se advierte

que el libro índice NO está actualizado debidamente.     

Aclaraciones: 

.

4,097

33

OBSERVACIÓN:

.

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones presentadas durante el primer

semestre del año dos mil veintidós.

Del análisis del libro, se advierte que SI está llenado debidamente.         

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Total de expedientes concluidos 



Adultos Adolescentes Familiar Penal Adultos Adolescentes 

Total de 

acuerdos 

generado

2,727 47 549 225 125 2 3,675

Total de 

Acuerdos 

generados

1 1

2 906

3 1,223

4 550

5 516

6 135

7 337

8 7

ACUERDOS

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información:

Karla Granados Hernández

 

Juanita Guadalupe Hernández Vargas 

Juzgado Acusatorio 

María del Carmen Castillo Carrizales 

José Reynold Cantú Verduzco 

Narda Esmeralda Salazar Ramirez

ANEXO 13

OBSERVACIONES: 

 

 

 

Aclaración:

Total de acuerdos generados por cada secretario del primer semestre del año dos mil veintidós.

Funcionario Redactor

Total

EjecuciónJuzgado Especializado

Cargo

Oficial Administrativo 

María de Jesús Neira Juárez 

Encargada de Causa

Oficial Administrativo 

Dolores Rojas López Encargada de Causa

Oficial Administrativo 

Jeannet Alejandra Reyes Pérez Oficial Administrativo 

Oficial Administrativo 

Oficial Administrativo 



Número de 

expediente

Número de 

sentencia 
Fecha de dictado

Fecha en que causa 

ejecutoria 

Fecha de 

publicación

Cuenta con 

certificación

1 987/2019 7/2022. 10/02/2022 16/03/2022 02/03/2022 Sí

2 565/2021 44/2021 10/12/2021 10/01/2022 07/01/2022 Sí

3 333/2021 83/2021 17/12/2022 08/02/2022 07/03/2022 Sí

Se encuentra 

cumplida la 

obligación

1 No

2 No

3 No

4 No

5 No

6 No

7 No

8 No

9 No

10 No

175/2018

304/2018

429/2018

907/2019

145/2019

358/2016

288/2017

321/2016

698/2017

OBSERVACIÓN:

De un análisis de 10 causas y/o expedientes en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo siguiente:

(Artículo 27 fracción 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de

Zaragoza).

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE CAUSAS Y/O EXPEDIENTES

163/2020

Número de causa y/o 

expediente



Adultos Adolescentes

Total de órdenes 

de aprehensión 

generadas 

374 9 5 388

Total de órdenes 

de comparecencia 

generadas 

1 0 0 1

Adultos Adolescentes

Número de carpeta 831/2022 630/2022 4/2022.

Fecha de

otorgamiento 
30/06/2022 31/05/2022 28/03/2022

Número de carpeta

Fecha de

otorgamiento 

Aclaración:

ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSIÓN Y COMPARECENCIAS

Adolescentes

 

 

Acusatorio
Juzgado Especializado 

Penal

Última orden de comparecencia generada:

Acusatorio

Última orden de aprehensión generada:

73/2022

11/02/2022

Juzgado Especializado 

Penal
Total



En juicio

0

2

0

0

0

2

4

Número de 

carpeta, causa o 

expediente 

Fecha y hora de 

recepción

Acto de 

investigación 

solicitado 

Fecha de 

radicación

Fecha y hora de 

audiencia

Aspectos por 

destacar

Orden de cateo 

23/07/2022

23/07/2022

18:32 hrs 

Se gira orden de cateo. 

Los últimos actos de investigación autorizados son los siguientes:

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de sangre

u otros análogos, cuando la persona requerida, excepto la

víctima u ofendida, se niegue a proporcionar la misma

3

0

Adultos

CAPC

Total 26

0

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información:

0

23

I. Exhumación de cadáveres

II. Las órdenes de cateo

III. Intervención de comunicaciones privadas y

correspondencia

OBSERVACIÓN:

.

269/2022-JC

23/07/2022

15:16 hrs 

Aclaración:  

ANEXO 2P 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando

aquella se niegue a ser examinada

VI. Las demás que señalen las leyes

0

Previo a causa

ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 



001/2022 029/2022 501/2021 603/2021 561/2022 004/2022 823/2020 472/2021 / /

232/2022 031/2022 556/2021 428/2022 610/2021 / 522/2020 / / /

388/2022 883/2020 641/2021 74/2022 505/2021 567/2021 384/2021 363/2021 82/2021-JEVF /

236/2022 013/2020 593/2021 / 531/2021 029/2022 297/2021 458/2021 / /

616/2022 004/2022 395/2021 58/2022 115/2022 575/2021 529/2020 273/2020 59/2021-JEVF 77/2021-JEVF

109/2020 003/2022 875/2022 811/2022 657/2021 166/2022 440/2019 11/2020 / /

95/2022 426/2022 655/2021 69/2021 265/2021 820/2020 210/2022 530/2021 102/2021-JEVF /

229/2019 002/2022 917/2022 909/2022 702/2021 724/2020 935/2019 161/2021 / /

136/2021 415/2022 / / 033/2022 / / / 003/2022-JEVF 093/2022-JEVF

416/2022 611/2022 / / / / / / 086/2021-JEVF 013/2022-JEVF

Nombre del Juez 
Cumplimiento de 

la administración 

Oficio número 

003/2022

Oficio número 

630/2022

Oficio número 

1862/2022

Oficio número 

639/2022

Oficio número 

2785/2022
Oficio número 

273/2022

Oficio número 

244/2022

Oficio número 

2716/2022

Oficio número 

4359/2022

Oficio número 

153/2022

Oficio número 

363/2022

Oficio número 

0133/2022

Oficio número 

1110/2022

Oficio número 

3054/2022

Oficio número 

48/2022

Oficio 23/2022

Oficio número 

2971/2022

Oficio número 

4315/2022
Oficio número 

2870/2022

Oficio número 

2963/2022

Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de 

la audiencia de 

acuerdo 

reparatorio 

09/03/2022 a 

las 11:55 hrs

06/10/2022 a 

las 10:07 hrs

28/04/2022 a 

las 12:14

25/04/2022 a 

las 9:45 hrs

18/03/2022 a 

las 14:50 hrs
07/03/2022 a 

las 11:56 hrs
25/02/2022 a 

las 13:17 hrs

20/04/2022 a 

las 10:55 hrs

Homero Ernesto 

Salinas Rodríguez

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

  

 

575/2021

Equiparado al fraude por obras 

incompletas de cuantía menor

2 20/04/2022 a las 11:00 hrs 0:12:38

0 07:46

531/2021

Robo agravado en cuantía 

menor

1 25/04/2022 a las 9:00 hrs

04/01/2022 a las 10:21 hrs Se determina detención legal 0:46:45

229/2019

03/01/2022 a las 00:28 hrs
03/01/2022 a las 13:52 hrs Se determina detención legal 0 07:10

Oscar Tercero 

Cadena García

136/2021

09/04/2022 a las 23:38 hrs
10/04/2022 a las 10:44 hrs Se determina detención legal 0:37:21

611/2022

27/05/2022 a las 20:22
28/05/2022 a las 08:02 hrs Se determina detención ilegal 0:46:19

416/2022

09/04/2022 a las 21:02 hrs
10/04/2022 a las 08:34 hrs Se determina detención legal 1:18:00

415/2022

09/04/2022 a las 10:02 hrs
09/04/2022 a las 19:46 hrs Se determina detención legal 0 59:13

0 04:49

0:10:20

0:17:56
616/2022

29/05/2022 a las 16:44 hrs
30/05/2022 a las 15:50 hrs Se determina detención ilegal

Tiempo de duración del video de la 

audiencia

0:43:48

0:37:57

1 02:56

0:45:10

0 08:30

0 05:43

26/01/2022 a las 11:26 hrs Se determina detención legal

029/2022

25/01/2022 a las 19:46 hrs
26/01/2022 a las 10:35 hrs Se determina detención legal

232/2022

07/03/2022 a las 17:25 hrs
08/03/2022 a las 9:12 hrs Se determina detención ilegal

031/2022

25/01/2022 a las 18:29 hrs

11/01/2022 a las 10:04 hrs Se determina detención legal

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

CONTROL DE DETENCIÓN

Número de causa y fecha y hora de 

recepción 
Día y Hora de la audiencia

Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

001/2022

01/01/2022 a las 22:12 hrs
02/01/2022 a las 12:42 hrs Se determina detención legal

Homero Ernesto 

Salinas Rodríguez

Miguel Angel Castillo 

Sarabia

Oscar Tercero 

Cadena García

Control de detención Suspensión condicional Acuerdos reparatorios Procedimientos abreviados
Procedimientos de violencia 

familiar
Nombre del Juez

Homero Ernesto 

Salinas Rodríguez

ANEXO 15

ANÁLISIS DE CAUSA 

POR JUEZ Y ETAPA

236/2022

04/04/2022 a las 16:47 hrs
05/04/2022 a las 9:37 hrs Se determina detención ilegal

13/2020

11/01/2022 a las 15:00 hrs
12/01/2022 a las 9:21 hrs Se determina detención legal

883/2020

10/01/2022 a las 17:28 hrs

0 09:44

561/2022

Posesión simple de narcóticos

004/2022

Robo calificado
2 28/04/2022 a las 12 00 hrs

388/2022

03/04/2022 a las 14:40 hrs
03/04/2022 a las 15:03 hrs

Se determina detención legal 

mas ilegal la retención

004/2022

05/01/2022 a las 16:39 hrs

610/2021

Robo simple en cuantía menor
2 09/03/2022 a las 11:30 hrs 0 08:45

1 06/10/2022 a las 10:00 hrs 0:11:53

003/2022

05/01/2022 a las 15:31 hrs
06/01/2022 a las 9:49 hrs

0:10:13

1 07:04

Tiempo de duración del video de 

la 

audiencia

109/2020

15/01/2022 a las 13:52 hrs
15/01/2022 a las 16:04 hrs Se determina detención legal

Número de causa y tipo de delito
No. Total de audiencias 

celebradas en etapa intermedia

Se determina detención legal

Miguel Angel Castillo 

Sarabia

95/2022

12/02/2022 a las 20:48 hrs
13/02/2022 a las 11:24 hrs Se determina detención ilegal 4:48:57

426/2022

16/04/2022 a las 17:54 hrs
17/04/2022 a las 14:02 hrs Se determina detención ilegal

0 52:35

Día y hora señalados para la 

audiencia de acuerdo reparatorio 

1 07/03/2022 a Las 11:30 hrs

505/2022

Robo en cuantía menor
1 18/03/2022 a las 14:30 hrs

567/2021

Daños

029/2022

Robo a domicilio
1 25/02/2022 a las 13 00 hrs 0 06:36

0:21:45

0 07:42

0:43:40

002/2022

03/01/2022 a las 21:34 hrs

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

06/01/2022 a las 12:01 hrs Se determina detención legal

ACUERDOS REPARATORIOS



06/04/2022 a 

las 11:52 hrs

19/02/2022 a 

las 14:06 hrs

08/03/2022 a 

las 14:30 hrs
24/01/2022 a 

las 13:38 hrs
18/01/2022 a 

las 14:24 hrs

17/01/2022 a 

las 10:19 hrs

24/02/2022 a 

las 14:55 hrs

Oscar Tercero 

Cadena García

02/02/2022 a 

las 10:27 hrs

Nombre del Juez 

1 02/02/2022 a las 10:00 hrs 0 06:47

Miguel Angel Castillo 

Sarabia

820/2020

Robo en cuantía menor
3 24/01/2022 a las 13:00 hrs 0:12:17

702/2021

Robo agravado en vivienda
1 18/01/2022 a las 14:00 hrs 0:11:37

265/2021

Abuso violento de autoridad
3 17/01/2022 a las 9:00 hrs 0:21:26

724/2020

Robo en cuantía menor
5 24/02/2022 a las 14:30 hrs 0 08:55

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

657/2021

Robo en cuantía menor
1 06/04/2022 a las 11:30 hrs 0:17:52

115/2022

Robo en cuantía menor
1 19/02/2022 a las 14 00 hrs 0 51:26

166/2022

Robo calificado
1 08/03/2022 a las 14 00 hrs 0:23:32

22/04/2022

a las 10 00 hrs

22/04/2022

a las 9:56 hrs

074/2022 Robo simple de 

cuantía menor con modalidad 

agravente por haberse cometido 

a lugar des inado al comercio en 

horas a servicio público y con 

calificativa especial por haberse 

cometido con intimidación con 

armas

29/04/2022

a las 15:30 hrs

29/04/2022

a las 15:30 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Ya 

reparó el daño y las facciones I,II del articulo 195 

del CNPP; El Ministerio Público solicita agregue 

condición de trabajo estable.  Juez  autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P. por el término de 6 meses.

593/2021 Robo calificado por 

cometerse a vivienda des inada 

a habitación.

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Ya 

reparó el daño y las fracciones I,II del articulo 195 

del CNPP; El Ministerio Público solicita agregue 

condición de trabajo estable por un mes a 

excepción de conseguir un trabajo.  Juez  autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P. por el término de 6 meses.

6/05/2022

a las 9:00 hrs

6/05/2022

a las 9:04 hrs

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

556/2021

Robo calificado por cometerse a 

vivienda destinado a habitación.

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Cubrir la 

can idad de $500.00 y las fracciones II y III del 

artiuclo 195 del CNPP ; El Ministerio Público 

solicita agregue no se acerque a las victimas 

indirectas y se someta a la vigilancia de UMECA.  

Juez autoriza suspensión condicional propuesto 

por la defensa y el M.P. 

2/03/2022

a las 10:30 hrs

2/03/2022

a las 10:45 hrs

428/2022

Lesiones leves.

8/09/2022

a las 13:30 hrs

8/09/2022

a las 13:40 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Cubrir 

diversas cantidades y las facciones I,II,III y XVI del 

articulo 195 del CNPP; El Ministerio Público 

solicita agregue lo que establece la fracción X y la 

fracción IV  del ar iculo 195 CNPP.  Juez autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P agregando la firma periodica bimestral 

ante la UMECA por un termino de 18 meses. 

641/20221 Posesión simple de 

narcóticos y robo calificado por 

ser come ido en vivienda

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Cubrir la 

cantidad de $7,100.00 y las facciones I,II,III y IX 

del articulo 195 del CNPP; El Ministerio Público 

solicita agregue condición de trabajo estable.  

Juez autoriza suspensión condicional propuesto 

por la defensa y el M.P. Agregando una multa por 

acto equivalente de 20 UMECA.

Homero Ernesto 

Salinas Rodríguez

33/2022

Robo calificado cometido en 

vivienda

603/2021

Robo en cuantía menor 

calificado por cometerse a 

vivienda

9/05/2022

a las 14 00 hrs

9/05/2022

a las 14:04 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Cubrir la 

cantidad de $15,000.00 ; El Ministerio Público no 

se opone.  Juez autoriza suspensión condicional 

propuesto por la defensa y el M.P. 

No. de causa y

Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 

audiencia

Día y hora de celebración de la 

audiencia

Análisis de la suspención (proponente, propuesta y 

determinación del juez)

501/2021 

Robo de cuantía menor 

calificado por haberse cometido 

en vivienda deshabitada al 

momento de robo.

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Cubrir la 

cantidad de $7,400 ;adempas de las fracción I,II, 

VIII y IX por un término de 6 meses del articulo 

195 CNPP.  El Ministerio Público no se opone. El  

Juez autoriza suspensión condicional propuesto 

por la defensa y el M.P. 

07/03/2022

a las 11:30 hrs

7/03/2022

a las 11:52 hrs

SUSPENSIÓN CONDICIONAL



Nombre del Juez 

Tiempo de 

duración del 

video de la

audiencia

Fecha de 

engrose

52 minutos 6/01/2022

42 minutos 16/03/2022

75 minutos 18/05/2022

29 minutos 2/02/2022

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la cantidad de $15,000.00 pesos de 

manera fraccionada. ademas de las fracciones 

I,II, V, VI del articulo 195 del CNPP; El Ministerio 

Público y el asesor jurídico no iene oposición. El  

Juez  autoriza suspensión condicional propuesto 

por la defensa y el M.P. por el término de 6 

meses.

11/08/2022

a las 14:30 hrs

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la cantidad de $15,000 00 pesos de 

manera fraccionada. ademas de las fracciones 

I,II, VIII, IX del articulo 195 del CNPP; El Ministerio 

Público solicita se amplie lo rela ivo a la fracción II 

a la víc ima indirecta  El  Juez  autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P. por el término de 6 meses.

69/2021

Robo especialmente calificado a 

centro educaivo.

27/06/2022

a las 12 00 hrs

27/06/2022

a las 14:25 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la can idad de $600.00 pesos de 

manera fraccionada ademas de las fracciones 

I,II,IX del articulo 195 del CNPP. El  Juez  autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P. por el término de 6 meses ante UMECA.

917/2022

Robo en cuantía menor 

agravado por cometerse a 

vehiculo autotrasnporte público 

de persona o cosa

1/09/2022

a las 13 00 hrs

1/09/2022

a las 13:00 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la cantidad de $10,000 00 pesos de 

manera fraccionada ademas de las fracciones 

I,II,V del articulo 195 del CNPP. El  Juez  autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P. por el término de 6 meses ante UMECA.

14/09/2022

a las 13:15 hrs

14/09/2022

a las 13:15 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la cantidad de $5,000 00 pesos de 

manera fraccionada ademas de las fracciones 

I,II,VIII,IX,XIV del articulo 195 del CNPP. El  Juez  

autoriza suspensión condicional propuesto por la 

defensa y el M.P. por el término de 12 meses ante 

UMECA.

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la cantidad de $17,000.00 pesos de 

manera fraccionada. ademas de las fracciones 

I,II, VIII del articulo 195 del CNPP; El Ministerio 

Público no tiene oposición. El  Juez  autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P. por el término de 6 meses.

823/2020

Posesión simple de narcóticos y 

contra las funciones de 

seguridad y jus icia.

Fecha de resolución

4/01/2022

14/03/2022

16/05/2022

Miguel Angel Castillo 

Sarabia

655/2021

Robo calificado por cometerse a 

vivienda des inada a habitación

31/01/2022

11/08/2022

a las 14:33 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la cantidad de $13,000 00 pesos de 

manera fraccionada. ademas de las fracciones 

I,II, VIII del articulo 195 del CNPP; El Ministerio 

Público solicita que se amplie el no acercarse el 

imputado a los testigos y el asesor jurídico no 

tiene oposición. El  Juez  autoriza suspensión 

condicional propuesto por la defensa y el M.P. por 

el término de 6 meses.

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

395/2021

Violencia Familiar.

58/2022

Robo de cuantía menor con 

califica iva especial por haber 

sido cometido a vivienda 

habitada al momento del robo. 

7/03/2022

a las 13:30 hrs

23/02/2022

a las 10 00 hrs

23/02/2022

a las 10:00 hrs

9
31/01/2022

a las 09:00 hrs

7/03/2022

a las 13:30 hrs

811/2022

Robo calificado por haber sido 

cometido en vivienda

Número de causa y tipo de delito

No. Total de audiencias 

celebradas en procedimiento 

abreviado

Día y hora señalados para la 

audiencia 

2 
4/01/2022

a las 9:00 hrs

Homero Ernesto 

Salinas Rodríguez

  

 

384/2021

Robo con calificativa especial 

por haber sido cometido a 

vivienda habitada. 

875/2022

Robo calificado por cometerse a 

vivienda

472/2021

Robo simple de cuantía menor 

calificado especial por ser 

cometido con intimidación con 

armas 

5
14/03/2022

a las 9:42 hrs

522/2020

Feminicidio en grado de 

tentativa. 

9
16/05/2022

13:00 horas

15/02/2022

a las 10:30 hrs

15/02/2022

a las 10:48 hrs

909/2022

Robo calificado especial por 

haber sido cometido a vivienda

17/08/2022

a las 12 00 hrs

17/08/2022

a las 12:09 hrs

Defensa solicita suspensión condicional del 

proceso bajo las siguientes condiciones: Reparar 

el daño por la cantidad de $5,200 00 pesos de 

manera fraccionada. ademas de las fracciones 

I,II,  del articulo 195 del CNPP; El Ministerio 

Público solicita se amplie lo rela ivo a la fracción II 

a la víc ima indirecta  El  Juez  autoriza 

suspensión condicional propuesto por la defensa 

y el M.P. por el término de 8 meses.



29 minutos 10/02/2022

32 minutos 4/03/2022

36 minutos 13/05/2022

69 minutos 27/03/2022

84 minutos 10/04/2022

54 minutos 18/05/2022

125 minutos 11/02/2022

29 minutos 01/04/2022

34 minutos 17/06/2022

52 minutos 14/01/2022

62 minutos 25/02/2022

Nombre del Juez 

Dia y hora de 

celebración de 

la audiencia

Resultado de la 

audiencia

02/05/2022 a 

las 9:34 hrs

Juez pronuncia 

Sentencia

09/05/2022 a

las 9:33 hrs

Juez pronuncia 

Sentencia

14/06/2022 a

las 9:13 hrs

Juez pronuncia 

Sentencia

24/05/2022 a

las 9:25 hrs

Juez pronuncia 

Sentencia

Miguel Angel Castillo 

Sarabia

17/03/2022 a

las 9:07 hrs

Juez pronuncia 

Sentencia

16/02/2022 a

las 15:11 hrs

Juez pronuncia 

Sentencia

03/03/2022 a

las 14:49

Juez pronuncia 

Sentencia

Abraham Guillermo 

Rodriguez García

07/01/2022 a

las 13:12 hrs

Juez pronuncia 

Sentencia

077/2021-JEVF 1 de 2 03/03/2022 a las 14:00 hrs Audiencia de pruebas de juicio

82/2021-JEVF 1 de 3 07/01/2022 a las 13:00 hrs Audiencia de pruebas de juicio

Audiencia de pruebas

102/2021-JEVF 1 de 3 17/03/2022 a las 9:00 hrs Audiencia de pruebas

059/2021-JEVF 1 de 1 16/02/2022 a las 14:00 hrs Audiencia de pruebas de juicio

Nota aclaratoria:

 

9/02/2022

3/03/2022

12/05/2022

25/03/2022

08/04/2022

16/05/2022

01/04/2022

16/06/2022

14/01/2022

23/02/2022

2
12/05/2022

a las 10:30 hrs

11
25/03/2022

a las 14:00 hrs

17
08/04/2022

a las 12:06 hrs

9/02/2022

a las 11:00 hrs

16/05/2022

a las 9:00 hrs

3
11/02/2022

11:10

23/02/2022

a las 10:00 hrs

11/02/2022

a las 11:00 hrs

2
1/04/2022

a las 13:00 hrs

14/01/2022

a las 14:00 hrs

JUICIOS DE VIOLENCIA FAMILIAR

Número de expediente y juicio Audiencia revisada
Dia y hora señalados para la 

audiencia
Tipo de audiencia

003/2022-JEVF

3
3/03/2022

 a las11:00 hrs

273/2020

Homicidio calificado en grado de 

tentativa. 

Miguel Angel Castillo 

Sarabia

Abraham Guillermo 

Rodríguez García

363/2021

Robo de cuantía menor con 

modalidad agravante por 

cometerse a comercio a horas 

de servicio y calificado por 

cometerse con intimidación con 

armas.

24/05/2022 a las 9:00 hrs

5

530/2021

Robo de cuantía menor con la 

modalidad agravente por 

cometerse en vehiculo de 

transporte público de personas 

o cosas 

7
16/06/2022

a las 12:12 hrs

935/2019

Violación en persona menor de 

quince años en su modalidad 

agravante de sujeto activo 

calificado.

5

8

297/2021

Violación equiparada y abuso 

sexual ambos en persona 

menor de quince años. 

11/2020

Tentativa de feminicidio.

458/2021

Abuso de funciones.

529/2020

Violación equiparada.

210/2022

Posesión simple de narcóticos.

440/2019

Robo especialmente agravado 

por haber sido cometido en 

vivienda. 

Oscar Tercero 

Cadena García

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

093/2022-JEVF

1 de 1

1 de 1

02/05/2022 a las 9:00 hrs

09/05/2022 a las 9:00 hrs

Audiencia de pruebas

Audiencia de pruebas de juicio

Alberto Jacobo 

Camacho Cepeda

161/2021

Abuso sexual en persona menor 

de quince años, agravado por 

sujeto cualificado.

8

013/2022-JEVF 1 de 1 14/06/2022 a las 9:00 hrs Audiencia de pruebas de juicio

086/2022-JEVF 1 de 3





La licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra, Visitadora Auxiliar adscrita a la Visitaduría Judicial 

General, hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, fracción I, inciso 10; 60 y 

69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, 

fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de Visita 

Judicial Ordinaria identificada y en la que se suprime la información considerada como reservada 

o confidencial. 

Este documento fue cotejado previamente con su original por la servidora pública que elabora la 

versión pública. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a cuatro de enero del 2023. 

Luz Margarita Moreno Ibarra. 

Visitadora Auxiliar 

 




